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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN (Jaén)

INTERVENCIÓN

Núm.  :

Fecha :

Ref. :

.......................

..….................

P.M.F.............

Expediente nº: 2020/PGN_03/23010_ORG/000721
Memoria de Alcaldía
Procedimiento: Aprobación del presupuesto municipal para el ejercicio 2021

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO MUNICIPAL

Patronato Municipal de Fomento, Promoción y Desarrollo

Los presupuestos municipales para el  Patronato Municipal  de Fomento,  Promoción y

Desarrollo para el ejercicio 2021 se configuran como la previsión de gastos y la estimación de

los ingresos previstos para cubrir dichos gastos.

Se  trata  de  un  presupuesto  basado  en  el  control  del  gasto  público,  así  como,  la

búsqueda de la eficiencia y la eficacia de las gestión municipal. Además reflejan el compromiso

con la estabilidad presupuestaria y con la sostenibilidad financiera y el  limite de gasto no

financiero de la administración local, así como tener presente la actual situación de pandemia

por el Covid-19.

El objetivo es que este Patronato sea una administración bien gestionada y solvente,

que reduce su endeudamiento y que se rige por el equilibrio presupuestario.

Para ello, el presupuesto del ejercicio 2021 se caracteriza por una mayor transparencia,

equilibrio en las cuentas y austeridad en el gasto.

El Presupuesto del ejercicio 2021, muestra los siguientes datos:

Plaza de la Constitución, 1
23710 – Bailén (Jaén).
Tlf.: 953678540 - Fax: 
953671205
e-mail: aytobailen@dipujaen.es
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ANÁLISIS GASTOS

CAPÍTULO 2. El importe del gasto en bienes, servicios y transferencias corrientes del

Capítulo II consignado en el Presupuesto Municipal  de 2021 asciende  a un por importe de 3000

euros. 

El total de los créditos presupuestarios consignados por operaciones corrientes y los gastos

derivados  del  funcionamiento  de  los  servicios  existentes  pueden  considerarse  suficientes  para

atender las obligaciones exigibles. 

ANÁLISIS DE INGRESOS

CAPÍTULO  4. El  total  de  ingresos  previstos  en  el  Capítulo  IV  por  transferencias

corrientes, para el ejercicio 2021 se consigna un importe de 3500 euros, ingresos que proceden de

la Administración General para sufragar los gastos corrientes del Patronato.

Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitálmente

El Alcalde

PRESUPUESTO 2021
INGRESOS GASTOS

Impuestos directos Gastos de Personal

Impuestos Indirectos Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 3.000,00

Tasas y otros ingresos Gastos Financieros

Transferencias Corrientes 3.500,00 Transferencias Corrientes

Ingresos Patrimoniales Fondo de Contingencia

Enajenación de inversiones reales Inversiones Reales

Transferencias de Capital Transferencias Capital

Activos financieros Activos Fiancieros

Pasivos financieros Pasivos Financieros

TOTAL 3.500,00 TOTAL 3.000,00


